
Dr. Daniel Copaja Gassols: El legado de un salubrista

Dr. Daniel Copaja Gassols: the Inheritance of  Public Health

El	20	de	junio	de	este	año	falleció	el	Dr.	Daniel	
Copaja	Gassols.	Al	momento	de	su	deceso	ocupaba	
el	 cargo	 de	 Tesorero	 del	 H.	 Consejo	 Regional	
Concepción	del	Colegio	Médico	de	Chile	A.G.,	 tras	
una	larga	trayectoria	gremial	 iniciada	como	médico	
delegado	 de	 la	AMECH	 en	 1944.	 Sus	 funciones	
y	 responsabilidades	 en	 esta	 área	 fueron	 diversas	
y	 en	 cada	 una	 de	 ellas	 siempre	 el	 liderazgo	 y	 el	
compromiso	fueron	sus	bastiones	de	lucha.

Pero	 no	 sólo	 a	 la	 dirigencia	 gremial	 dedicó	 su	
vida	el	Dr.	Copaja.	Durante	más	de	cuatro	décadas,	
sus	 esfuerzos	 estuvieron	 enfocados	 en	 la	 Salud	
Pública,	 asumiendo	 distintos	 roles	en	 este	 ámbito,	
desde	acciones	preventivas	y	asistenciales	en	sus	
inicios,	 hasta	 administrativas	 y	 de	 gestión	 en	 los	
últimos años. Todo con el fin de dar cumplimiento a 
los	fundamentos	básicos	de	esta	disciplina:	proteger,	
promover	y	 restaurar	 la	salud	de	 los	habitantes	de	
una	comunidad.

Entre	los	años	1944	y	1963	el	Dr.	Daniel	Copaja	
Gassols	se	desempeñó	como	médico	pediatra	en	el	
Consultorio Lota de la Ex Caja de Seguro Obligatorio 
y	en	los	Hospitales	de	Coronel	y	Carlos	Cousiño	de	
Lota.	 No	 obstante,	 la	 realidad	 sanitaria	 le	 obligó	 a	
asumir	funciones	como	médico	internista	y	obstetra.	
Fue	en	este	tiempo	en	el	que	asumió	todas	y	cada	
una	de	las	actividades	de	la	salud	pública:	protección	
y	promoción	de	la	salud,	prevención	de	la	enfermedad	
y	restauración	de	la	salud.

Quienes	tuvieron	la	oportunidad	de	trabajar	con	
él,	 recuerdan	que	su	 trabajo	no	sólo	 se	 limitó	a	 lo	
estrictamente	 clínico,	 sino	 que	 siempre	 procuró	
emprender	acciones	relativas	a	la	educación	sanitaria,	
un	concepto	tan	masivo	hoy	en	día,	pero	del	que	en	
aquellos años apenas se comprendía su significado. 

Él	no	dispuso	de	medios	de	comunicación	de	masas	
o	de	escuelas	promotoras	de	salud	ni	mucho	menos	
de	una	red	asistencial	que	promoviera	 la	adopción	
de	estilos	de	vida	saludables	para	entregar	pautas	
mínimas	de	educación	sanitaria	a	los	habitantes	de	
la	zona	del	carbón.

No	 obstante,	 igual	 lo	 hizo,	 a	 pesar	 de	 las	
adversidades	que	le	imponía	el	ambiente	carente	de	
todo	soporte	sanitario	que	diera	garantías	para	una	
mejor salud. En terreno y fielmente acompañado 
por	el	equipo	de	salud,	compuesto	por	enfermeras,	
matronas	y	paramédicos,	realizaba	controles	de	salud	
a	las	puérperas	y	a	los	mineros	no	sólo	enfermos,	sino	
que	también	accidentados	a	causa	de	emergencias	
ocurridas	 con	 gas	 grisú	 en	 las	 minas.	 En	 tiempos	
difíciles	 y	 de	 largas	 huelgas	 vigilaba	 con	 especial	
atención	 la	 salud	 de	 los	 hombres	 de	 mina	 y	 sus	
requerimientos	alimenticios.	

Su	carisma	y	su	entrega	profesional	demostrada	
en	aquellos	años,	 se	 recuerda	hoy	 como	 la	 de	un	
hombre,	que	además	de	todo	lo	técnico	entregado,	
siempre transmitió serenidad y optimismo reflejado 
en	una	de	sus	frases	más	comunes:		“sonriámosle	a	
la	vida,	aunque	mi	corazón	está	sangrando”.

Su	experiencia	y	estudios	continuos	 le	valieron	
en	1962	el	otorgamiento	por	parte	de	la	Universidad	
de	Chile	del	Grado	de	Licenciado	en	Salubridad	y	
en	1963	el	Grado	de	Licenciado	en	Salubridad	con	
Mención	en	Administración	Hospitalaria.

En	los	años	siguientes,	entre	1964	y	1990	el	Dr.	
Daniel	Copaja	Gassols	protagonizó	una	fase	distinta	
en	la	Salud	Pública	que	se	desarrollaba	en	el	país.	La	
administración	y	gestión	de	salud	y	recursos,	fueron	
su	 nueva	 responsabilidad,	 algo	 que,	 sin	 duda,	 no	
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hubiese	sido	bien	realizado	sin	la	experiencia	que	le	
brindaron	los	años	precedentes.	

Hasta	1973	fue	Médico	Director	de	la	VI	Zona	de	
Salud	Rancagua	y	luego	hasta	1977	Médico	Inspector	
de	 la	 VIII	 Dirección	 Regional.	 Entre	 1982	 y	 1988	
asumió	la	Dirección	del	Servicio	de	Salud	Talcahuano	
y	 los	años	1987	y	1988	fue	Delegado	de	Gobierno	
en	 el	 Servicio	 de	 Salud	 Concepción	 -	Arauco.	A	
continuación	y	hasta	1990	fue	Médico	Director	Titular	
del	Servicio	de	Salud	Concepción	–	Arauco.	

En	 estos	 dos	 últimos	 cargos,	 le	 correspondió	
estar	al	frente	de	dos	hitos	de	la	salud	pública	local	
y	 nacional.	 Primero	 durante	 lo	 que	 fue	 el	 traslado	
de	la	administración	de	la	salud	primaria	desde	los	
servicios	de	salud	a	 las	corporaciones	municipales	
en	la	década	de	los	80	y	luego	durante	los	primeros	
atisbos	de	la	creación	del	Servicio	de	Salud	Arauco	
dado	 el	 crecimiento	 y	 las	 necesidades	 sanitarias	
que	presentaba	esa	Provincia,	lo	cual	se	concretaría	
finalmente en el año 1997. 

En	 ambos	 hechos,	 el	 Dr.	 Copaja	 supo	 aunar	
esfuerzos	y	voluntades	en	pro	de	una	mejor	salud	
transmitiendo	 siempre	 confianza	 en	 los	 nuevos	
tiempos	que	traerían	estos	cambios.

Como	 dirigente	 en	 el	 Colegio	 Médico	 de	 Chile	
A.G.	Regional	Concepción	fue	Tesorero	entre	los	años	
1993	y	1996	y	desde	ese	año	hasta	el	2005	ocupó	el	
cargo	de	Presidente.

Por	los	antecedentes	aquí	expuestos,	los	cuales	
sólo	 representan	 una	 pequeña	 porción	 de	 su	 vida	
profesional,	 es	 que	 se	 ha	 querido	 en	 esta	 edición	
hacer	 un	 homenaje	 al	 Dr.	 Daniel	 Copaja	 Gassols,	
como	un	ejemplo	de	compromiso	y	entrega	al	mundo	
médico	y	gremial	de	este	país.
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